
 

 

                              COMUNICADO      DE      PRENSA 

 
Ante los recientes acontecimientos que son de dominio público, en los 
cuales, el Ministerio de Salud de la Nación, a través de  la Secretaria 
Nacional de Discapacidad (SENADIS), Incumple con las Prestaciones 
Básicas a las Personas con Discapacidad, negándole Transporte, 
Terapias, Medicamentos, dejando a los mismos, sin Sistema de Salud y 
Educación, que habían comprometido sostener; nos vemos en la 
obligación de MOVILIZARNOS el día jueves 5 de Marzo, a las 10,30 
horas al Ministerio de Salud de la Nación. 

Por todo esto, Solicitamos la Preservación de la Continuidad del 
Sistema de Prestaciones Básicas a favor de la Personas con 
Discapacidad, tal como lo Establece la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) y las normas legales de nuestro País. 

Requerimos proseguir con la Sostenibilidad Operativa de la 
Administración en Discapacidad, la continuidad de las 
Autorizaciones Prestacionales y el Pago de las mismas, las cuales 
operan con Demoras Inadmisibles desde el Mes de Octubre y que de 
continuar con dicha Politica restrictiva, se pone en peligro los miles de 
puestos de Trabajo en la Actividad. 

Por último, entendemos la necesidad de establecer una Mesa de Dialogo, 
en la que estén representados todos los sectores, a fin de garantizar el 
pleno ejercicio de las Personas con Discapacidad, enfatizando la Política de 
Inclusión y fomentando acciones permanentes que resguarde el Derecho 
Humano esencial en materia de Discapacidad. 
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